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P'RESIDENCIA DEL GOBIERNO

DECRETO ,S73/J9'f4, de 7' de'~J"~' paT·.Ell 'Que, se
modifica .•kJ ·e8~~tu~a orgartc4 del· Depa1'tamento
ele la. Pre¡ddene'ia. deIOobie.fflO-

Por Ley uno/mil novecien:tos .. 'setentay,cu,atro. de dos· dé
enero. .de RtlorganJzación Atbninistlative.:',.eIMinistro de la
Presidencia del. Gobierno hadej¡¡,qo':de~~'~:llíi:¡;~o-'t.iempo
Subsecr.et&rlo del Departamento, Ija 'ne<:esid~l(i, de, .·.·8ceottlodar
la estructura orgá.!:iWa del Mül;.s,terio a ,~fajnnQVflción y la
convenienciad&· 'POtenciar. el'J:t.~~to .-Or~PJCQ.JP.8d~nte, el
cual' se Misté al P1'esldente.· deJ-Gt)bi8lllo/en{s:l:'S:;rela?í()Jl~. con
las CortéS Españolas" y al titular':d~ll?ll~et1to:en :lasqUé
se .mantienen .. con otrcs AltOS~ní8~:Q$"'@1as.que .ej:arce
como Secretario de:lConsejod~J¡,.fin.is:tros:" 'bácell.'t1l:rp~~~ble
la introducción ,dealgunas.mod~caéion~s',~J:l,lllsnb~sque
regulan la Qrganización. del. MiJ?isteri<t yd¡)"alg\1nas' Entidades
Estatales Autónomasdependi~,ntesdel m~~mo-.

Desde ótraperspectiva.la ~t'U.ralezal~ci\1"de,lasobrasciom~
prendidas en los pl~es .provinciale$ ha(:8"1lConseiablereunir
en el ,m1Bmo DepartamenrominJ$teriaI"~lle; t~:epe' a 'su cargo
la -orientación administrativa delasCorpora<:iones:Locales. la
tran:;ütación de los :referidos planea. . ....•.. , ..

En ·su virtud:, al amparo de lo prevenio();en el ,artículo cuatro
de la. Ley .anteriornlente .:citada, 'a.' pr()puesta,delMinistro. de .la
Presidencia del Gobierno y llreyia delibe@c~ón:del Ccnsej9de
Ministros en §1-u. reunión del día- uno de ma.l'Zo -de mil nove·
cientos setenta y cuatro.

DISPONGO,

Articuloprimero<-Uno. Presidido,por elMinistrod~ la PTe.
sidencia, del. Gobierl.lo, existirá uIlCob~j(),'-®,.Dirección..que ·le
asistirá en la elaboración ~Já:PQlitiQll.qf31Pepart1:lmentoy. en
la ,preparación. de los plQJles'.y :~.t'ogram~,:~,a:ptttació;b:.,del
mismo. Lointegr&rü junto~ .~l'~.Utj~tt'~.l!'l.S,q~tt14~lo.
los Directores. generales, el·· ~et1rEttario .. ,g~:~X'aLTéCnic-o •... 131 Pre
sidente ": atec~Vt) ,del Pab:'onato tie:la. Escuel'$¡'.Naeionál. del\-diIli~
nistraciÓD.Púb-I1c:a 't. el Jete del Gabinete,:T(l(jn-ica~él'Ministro.
que .actuárAcomo Secretario. .

. Dos.. Dependerá diroot.ameptedelM;jl)i$tl'c el Boletin Ofie
cial del Estado· y, a trav~ del:Presidenur"ef~cqvó ce' su'PatrO
nato. la E'scuela ~acjonEU de Adminisir~ct9é ~q.bli~~ flin per
juicio de las relaciones funcionll1es,ije~~$.drgal)ismosAutó~

nomos .con . 108- Centros DiryctivQ-S del." DeJ:)!lJ?t~~ento-,
Tres.. El Gabinete TécnicoitelMinistr~. (;uyoJ~fe:. ti)udr4

categoI1a de Subgiractorg~neral.eS,el>or~ano.encargado de
prestarle·asistencia en 106 8Stln:tos Qlle·ll3,_,enCl()rníende~

Articulo segundo.....:.Uno.Seint(¡¡,gra.n ~nJá$ubs:ectetariadel
Departamento. las.si~ientes SUbd,i!eceiones (l:enerales;

A) Subdirección Ge~eral de Servicios.
ID ()ficlaliaMáyo:r~ ":
el Inspección General de'S&t\ticiQs;¡

Dos. Es;taránad~critasa la Subsecretaría, la Asesoría Juri
dica laA$esQIi~J3tO¡jéíID,icay la Int~rv.ención Delegada de la
Inte~et1gíónGener¡¡;1:'4e'la Administración del Estado y la
Oficina de 'Con·tabjUdtl~>

Tres., l)epei;td~r4n·:.~:n:lCta1llente< del Subsecretario los Vo
cales perm-ane~~$',()~:)~'Junta'.Asesoray los Directores de Pro
grartlJ1, .sin:·~I'j:ui?iO'Aé·,SU ,adscritJcl6,n. temporal a cualquiera
de losc~n:~9s'"Ptr~~'\7()$:(:1elDepart~mento.

Cuatri)., El..Jnstit'U~,de:Est\ldH}s ·Administrativos y' el Ins
titutoI9ªr~~~I1leri:(;'~I:1trde:~~rroUo•. Ec(mómico•. que en lo su
cesiv,o .a~ ::i:i'noJÍlln~)nstituto .' da :f:.studips. Económicos, como
unidad?Ji'~,$~C'i,fl~l~~,:,(iela :El*;"Uela Nacional. de Administra~
ción Pitbli~a.-clépen<derán di-rect~mente, del Subsecretario del
DepartamentO.

Cinco" .$I·Sub~c:retiarl-o sera Pr~sidenté nato, del Patronato
de C~s})araFunc,roI;l~~iQ~",acuyo'.tl;en~,eXistirá: un Presiden
te. efect-i"vo. Con:. ~teg()r,.ía'de,Subdi,r~etor general. La· Junta de
RetribWilp.P:es·se ~:~~.be asúnísmo a la$ubsecretarít¡¡.

Seis. "L,M f~ncioQOe$;t.l:UE1 las disposict,ones vigentes atribuyen
a .1a Di~c<;i()n'G~n~t;e.l:.;de Servicíosen relación con los Colegios
profesiOJ:lalesfl,d$critos""a ..Ia:presid~cia ·del. Gobierno se enten~

derán. réfetIdQs'a··l&. S,ubsecretariadel Departamento.

ArtíetHó; tercel'O.......tJno; A la SubQireceión General de "Servi
cíos le$~Ii'~sp()n<ie.r~!:ll~rJa.s'ge~tionesinh.erentes a la adrni
nistrac-i-ófdlil. pe~Onal.'~~i como las .funcione? de gestión y pro
puesta (le ,~eS'Qlu,c.iónd9,recursos Jl)terpuestos contra decisiones
de.lastt;utqrida;de,s,(Ie1,peparlamento;cuaJ,quiera que sea la que
haya de<~olverlos'y>los, asuntos de carácter~general e interno
del' ~iniSierio.

LaSu'bdirecCión G-eneral de Sel'\1icios estará integrada por el
Servicio: :,dePer50nal~.. el Servicio de Recursos y el Servicio de
Asuntos:.GeIl8raleiS:;

Dos.:J.t;i'OfiGí~~. :}..f8.yo:r.tendrá a su cargo las funciones
. de g8-$tiÓIl:,eccm.ó¡:p:if<t~Jl!Ulciera-dél I)e~tamento, las que en

esta rnater;i~lE:fcOtr'~~nq6na.' éste enrél~d6ncon los Orga
nismos~:q~nQml;jS,.,a~:: r;orno1as de: conservación, intendencia y
funcion'am,i~ntQ 'ds· ·IQfS' .·.effificlos$ebninistrativos del Departa-
mento. ., '

LaQfjd~tí.a,.M~:f?T;,,~ntarlá c()R,un Servicio de Administra~
ción Finan.?~~'X1,U1-:~~:~c~odeRégimen Interior.

Tres.. ~.Ins~,ci~JJ::G.e-neral·deServicios es el órgano de la
Sllb$ecr$tfifiaqu~.tíen:~.:pormisión.velar: .por el.buen funciona~

mientl1t.le,:-~as:Ynid~e,.s,. Centros.dependientes del Ministerio
y de sm¡¡' Qrganisrn('J$~~tónomos.

Artíc.uJo .. cuarto.--::-U110.. El Consejo Rector del'OlBoletin Oficial
del E$t~~_Oi>',estaráinqigI1.tdo:por el titular del Departamento.
como I?rés~ente ua:to.'el, Subsef;re,tario.e1 Director general de
Belach:i~S~Jil$ti.tUc'i()I1~esj.elSe'9r~t,ar10generaltécnico. el' Con4

sejero.,~~~~:'-d:El'l,~stPo ·(4U·~ aetl,lsrá COmo Secretario).
el.·Jefe·.·;:~~t,Se:X'VicJ~,~ntralde Nblicaciones y ·cinco Vocales
designtl(19S' JibrententepO~el'Mi'nietro de la Presidencia del Go
bierno,

~-~"",",""",_Imr-------,''I'll1'totl'
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FRA"ClSCO FRANCO

El :'-jir¡i"lro de la Pl"csidcncÍCl (\¡>j Gobi, JlJO,
,\NiONIO C:\jH10 \L-\lrlJNF:L

Articulo no.... eno,-Pol· el Ministerio de Hacienda se acorda
nin las habjjit.Hdoncs de crédito preci~,iS para el cumplimiellto
de este Decreto.

Padecidos errores Hn la inserción del mencionado Decreto,
publicado en el "Boletin Oficial del E:,tado~ número 44, de fe
cha 20 de febraa de 1974, páginas 343:3 a ;3-135, se tram¡criben
a continuación las oportunRS rectificaciones;

CORRf:;CCION de erratas del Decreto 413/1974, de
14 de febrero, por el que se regula la campaña
correspcndiente al afio lechero 1974--75.

Articulo décimo.~Uno> Quedan derogadas cuantas disposi
ciones se opongan a lo establecido en este Decreto.

Dos. El presente Decreto entrará en vigor al dia siguiente
de su publicación en el "Boletín Oficial del Estado".

Asi lo dispungo por el presente Decreto, dado en Maddd
a 5ieto de marzo de mil novecientos setenta y cuatro.
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Dos. Para deliberar y resolver aSUll lOS propios de la gestión
ordinaria, existirá una Junta Económico-administrativa, presidi
da por el Subsecret.ario o persona en quien delegue, y de la
que formarán parte el Consejero Delegado, los Directores de
Servicios, el interventor Delegado y el Ingeniero Asesor.

Artículo quinto.-Uno. La Dirección General de Servicio~ .~e

denominará en la sucesivo .. Dirección General de Reiacíunes 1n5
tituciona!cój~. Corrc:sponde al Centro Directivo:

Uno) El Secretariado del Gobierno, bajo la :iírecta depen
dencia del titular del Departamento, en su calidad de Secretario
del Consejo de Ministros.

Dos} Asistir a los órganos de la Presidencia del Gobierno
en sus relacíones con las Cortes ESpul101as y demás Altos 01'
gunismo:~,

TresJ La realización de est.udies y trabajos on relación con
las competencias del Centro Directivo y cualesquiera otros que
le encomiende el Ministra_

Dos. El Director general estará asistido en sus funciones por
un adjunto, con categoría de Subdirector generaL que desem
pei'tara la segunda Jefatura del Centro Directivo, y por un Ga
b,nete de Servicios lnformati\'os con rango orgánico de Servicio.

Tres. La Dirección General de Relaciones Jnstiiucionales
estará integrada por las siguientes Subdirecciolles Gmwra1cs:

De confon,lidad con lo establecido en el artículo 32 del
D('C¡'C10 ROI/19¡2, de 21 de marzo, sobre ordenación de la acti
vidad de la Adminislración d~l Estado en materia de Tratados
Internacionales, esta SecreLlría General Técnica ha dispuesto
la publicación, para general conocimiento, de todas las comu
nicadones relativas H tratados internacionales en los que Espaila
es p<c'_rte, recibidas en el Ministerio de Asuntos Exteriores entre
01 1 de septiembre- y 01 31 de diciembre de 1973, y que aJC(;1<,,_n
a tratados qUf', en el momento de la ncccpcióll de dichas comu·
oicacIones, han si Jo publicados en el ~BolC'tín Oficial del Es
tado...

~podra.

_podrán

H}<;SOLUC¡ON de la Secretaria General Técllica so
bre (Jp!icación del artIculo 32 del DecriJtG 80]/1972,
relativo a. la ordenación de la ncfividad de la Ad
ministración de Espa¡la en materia de Tratados
1nterrwcíonales.

MINISTERIO
ASUNTOS EXTERIORESDE

En el artículo tercero, apartado cuatro, b), donde dice:
"Las industnas lácleas o las EntIdades calificadas de Agrupa
ciones de Producto:, Agrarios.. , debe decir; ~Las industrias
lácteas o las Entidades calificadas de Agrupaciones de Produc
tores Agrarios»

En el apartado cinco dd mismo artículo, donde dice; ..de las
Empresas Lácteas o de aquellas otms ndificadas como Agru
p;;cciones de Productos Agrarios". debe decir: "de las Empre
sas Lácteas o de aquella!;; otras calificadas como Agrupaciones
de Productcl"es Agrarios».

En el articulo cuarto, ilpartndo l.ro:", donde dice: «a las ill
duslrks que Jo s01ici:en 58 rea.lizarán de acuerdo ... ". debe de
.f.-'ir: "a las indu':>trins <¡ue lo soliciten so reaLizará de ncuerdo ....

En (>1 at! íCJJlo ClJarlo, apartado seis, donde dice: ~Los precios
citados se extienden para la leche", debe decir; .. Los precios
citw¡o,~ se cJ:ticndul para la leche»: y en el mismo apartado,
al Hnal, donde dice; "las correspondientes que procedan~. debe
decir: "lus correccÍDues que procedún».

En el articulo qtünro, al final del apal'tado uno, donde dice:
d~n dicha propU8:'ita se inclUIrán", debe decir: «En dicha pro
pu~<;ta se incluirú'

En el adículo quinto, apartado dos, donde dice: ·,se aplíca
1'Ct!1 las variaciür'f!s que cesuHe~, debe dlxir: ,~se aplicarán las
V"hrjacio'les que resultpn".

En el artículo quinto, apRrtado tres, donde dice: .. En las
leches higienizadas y concentrad~l", debe decir: "En las leches
higicniznday concpntmdu".

Por úl timG, en "1 articulo <;o.':.to, uno, donde dIce:
diC!fl.r k!s di,~pr;siciones complementar:w; debe dec.lr:
dlclnr la,; dispo"icicl1CS compi{'ll1l:,ntarL.s,
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Cuatro. El Secretariado del Gobierno eiercerá los cometidos
que le atribuye la Ley de Régimen JuJ"ictico de la Administra·
ción del Estado.

Cinco. tu Subdirección Genend de Helaciones con Altos Or
ganismos realizara las actividades de preparación, gestión y
propuesta de Resolución de los a:,untos en que el Presidente del
Gobierno o el Ministro de la Presidencia dd Gobierno, en su
caso, hayan de mantener comunÍC-tK]ones con las Cortes Espa
ñotas y demas Altos Organismos. Dependeran de la Subdirección
General de Relacíones con Altos Organismos Jos' Servicios de
Tf')laciones con las Cortes Espai'iolas, de relaciones con Altos
Organismos, de Asistencia Institucional y de Conflictos Juris
diccionales.

Seds. Corresponde al Gabinete de Estudios la realización de
estudios y trabajos y la eklbotación y propuesta de directrices
(11 los asuntos prapios de la competencia del Centro directivo
y en cualesquiera otros qua le encomiende el titular del Depar
tamento. El Jefe del Gabinete de Estudios estará a:,islido por
un Adjunto, con calegOlía de Jefe de Servicio.

Articulo s6ptimo ~-Uno. La Comisióu lnlcrmilü"terial de Pia
nes Provincialos, con las competencias qU{; le at1"ibuye la legi::¡.
lación vigente, p::u,ura a depender del }"lini"tro de la Ca
bemación, el cual, por Orden ministerial, determínara j·a
composición de dicha Comisión como consecu.encia de su 111;1ev<:\
<idscrípción org(i,nica.

Dos. El Servicio Central de Planes Provinciales pasar~¡ a
depender del Ministerio de la Gobernación, integn'tndose cot,
rango de Subdirección General en la Dirección General de
Administración Local.

Tres, Se crea en la PreSIdencia de! Gobierno, dope¡:dien te
dd Subsecretario del Departamento, la Comisión Coordinadora
de PlanE's Especiales, que tendrá a su cnrgo el estudio y coor
dinación de los planes especificas que fóeúaleeJ Gobierno. Ac·
tuarú como SecretRrio de la mlsm<¡ un Cuncionario con cntegoria
de Subdirector general.

Al Secretariado del Gobíerno,
Bl Relaciones con Altos Organi.'ilTlos.
Cl Gabinete de Estudios.

Articulo sexto.-Uno. Dependorú dirf'ciHlr\cnte del Sc~cretarío

generu! técnico el Servicio CunLra! de Publicaciones, con nivel
o!'gúnico de Subdirección General, que tendrá por misión asis
tirle en la coorditiación de ias pub1icc.cion0.:i oficiales y elaborar
el programa de editarlal del Departamento, y que estaráinte
graélu pur el Servicio de Prugramación Editorial y la Sccretari[¡
de la Junta de Coordinación de PllbJiG\ciones OfíclaJes, con
nivel orgúnico de Servicio.

Do':> Se crean en la Vicesecretaria General Técnica Jos Ser
vicios de lnfo;:mes, de Disposiciones Conjuntas y de Legislación
Comparada.

Articulo octavo.-Por la Pre::;idcncia del Gobierno y el Minis
terio de Planificación del Desarrollo :;;e deV'rminaran aquellds
funciones que la legislación vigente atribuye al Instituto de
Estudios Economicos y que deban ser conferidas al Instituto
de Estudios de Planificación.


